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Mexicali, Baja California, a veinticuatro de abril de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-41012021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un recurso

de inconformidad a las nueve horas con diez minutos del veinticuatro de abril

de la presente anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327,

fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del

Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por HECTOR GUILLERMO

GUTIÉRREZ BERTRAM, por su propio derecho en mi calidad de ciudadano

aspirante y precandidato militante del parlido político MORENA a Diputado

local por el Distrito Xl Electoral del Estado de Baja California, en contra de la

"resolución de fecha 17 de abril de 2021, pronunciada por el CONSEJO

DISTRITAL DEL X¡ DISTRITO ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, por medio del cual concedió

indebidamente e ilegalmente el registro del C. lsmael Burgueño Ruí2, como

candidato del PARTIDO POLÍTICO DE MORENA a Diputado Local del

Distrito Xl del Estado de Baja California."lsic¡

SEGUNDO.- REGíSTRESE Y FÓRMESE el expediente bajo clave de

identificación número Rl-10012021; y con las copias del legajo de documentos

relativo al expediente 225112015 D, integrado por el Juzgado Primero de lo

Familiar del Partido Judicial de T'rjuana Baja California, remitidas. lntégrese

RNESE a la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo, como

nente para que proceda a la substanciación respectiva en

dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de

, Baja Californ,ia: '"
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Así lo acordó y firma Maestro Jaime V'argas Frores, Magistrado

Presidente del rribunal de Justicia Elector.arl del Estad'f,, ante Germán

Cano Bf, qr, S

Notifíquds'e."por

internet del'Tiibu

ecretario General de Acuerclos quien irutoriza y da fe
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